ARCIPRESTAZGO ARRABAL (M.I.D.E.) 

CONSEJO ARCIPRESTAL 

_____________________________________________________________________________________

 

 

Por la presente te convoco a la reunión ordinaria del Consejo Arciprestal, que tendrá lugar d.m. el día 14 de Diciembre a las 19,30 en la Parroquia de Santa Ana (Valle de Broto, 5) con el siguiente

   

ORDEN DEL DÍA: 
   

· Oración de comienzo que prepara el representante de Santa Ana

· Lectura y aprobación del acta anterior

· Campaña de Manos Unidas-2005

a) Presentación de la Campaña Manos Unidas (Teresa Sádaba)

b) Presentación del Proyecto para el Arciprestazgo

c) Determinar las acciones comunes en el Arciprestazgo

d) Asegurar los animadores de la Campaña en las Parroquias

· Designar la Comisión preparatoria de la Oración MIDE

· Calendario de la MIDE

· Despedida de Mons. Alfonso Milián

· Ruegos y preguntas

Un cordial saludo. 

Zaragoza, 2 de Diciembre de 2004

 

p.d. Los amigos de Santa Ana, preparan un pequeño brindis para terminar (los demás podemos llevar alguna cosilla para compartir)

http://www.iglesiamide.net/

ARCIPRESTAZGO ARRABAL (M.I.D.E.) 

CONSEJO ARCIPRESTAL 

Acta de la Reunión ordinaria del  23 de Noviembre de 2004 

celebrada en la Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario a  las 19:30 

Relación de consejeros asistentes:

Eduardo Blasco, Prq. Sta. Ana

Santiago Yago, Prq. San Andrés

Roberto Trinchan, PR. de Movera Ángel  Pérez,  C. P. M.                                           

Laura Bueno ,San Gregorio                                 Ángeles Egea, coord. de Catequesis

Reme Navarro Prq. de Belén                             

Pilar Luzón Prq. Montañana                                 Rosa Fortuny, Prq. NS Altabás

José Ángel Fuertes, Arcipreste 

Teresa Sádaba Coord. De Religiosas Emilia Galvez, coord. Past.  de la Salud

Emi Azcona, Prq. Jesús Maestro

Excusan: Mons. Alfonso Milián, Javier Diez (San Juan Bautista), Angel Damas (NS Nazaret), Paco González (Coord. Sacerdotes)

ORACIÓN DE COMIENZO

Oración preparada por la Parroquia de Ntra. Sra. del Rosario    

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

Leída el acta se aprueba por unanimidad. 

EL CONSEJO ARCIPRESTAL 

Siguiendo el Orden del Día, comenzamos la puesta en común del cuestionario:

Sobre la primera cuestión, a) ‘Indica los aspectos que más te hayan llamado la atención’, se acentuaron los siguientes:

Definir al Consejo Arciprestal como un servicio. Que el arciprestazgo es una comunidad eclesial, que tiene el deseo de vivir en comunión (la comunión sólo puede ser en la diversidad). La riqueza que podemos aportarnos es la creatividad, otros nos pueden ayudar a lo que ya tenemos.

Desarrolla las funciones de coordinación, integración, animación,... impulsando, evaluando,...

Se organiza como equipo, para lo que es necesario la corresponsabilidad y participación (recogida de iniciativas,...)

La manera de funcionar del consejo: discernimiento y diálogo. Deberíamos ser más reflexivos, más pausados, que fuéramos discerniendo lo más.

Ante el comentario de que no hay ninguna persona representando al Arciprestazgo en el Consejo Diocesano de Pastoral, como se sugiere en el Capítulo IV punto 10, se recuerda que la representación en dicho Consejo, no es por arciprestazgos sino por Vicarías, y que efectivamente sí estamos por la Vicaría, y también constatamos que algunas personas del Consejo forman parte del Consejo Diocesano de Pastoral, con lo cual está asegurado el cauce de comunicación y corresponsabilidad.

Sobre la segunda cuestión, respecto a las funciones del Consejo, se subrayan las siguientes:

La función nº 2 que se refiere a que el Consejo Arciprestal recoja el sentir de todos los sectores representados y sea ‘cauce comunicativo y coordinador’ entre las comunidades cristianas del arciprestazgo.

La función nº 3, de unificar y coordinar proyectos, fomentar el diálogo...

La función nº 4 que se refiere al Consejo Arciprestal cómo ‘expresión de la corresponsabilidad en la Iglesia’.

La nº 14 de las funciones del Consejo, respecto a ‘contribuirá a revitalizar el ejercicio de la actividad pastoral’ suscita varios comentarios remarcando su importancia y actualidad.

También la nº 7 que se refiere a ‘velar y trabajar por la aplicación de los planes pastorales diocesanos en la MIDE’

El arcipreste interviene constatando que el estar todas las parroquias, ya es una riqueza, el Consejo Arciprestal es un espacio de creyentes, cuando lo compartimos nos sentimos en comunión con las otras parroquias de la MIDE. La función del consejero no sólo es de aportar, estamos aquí representando una comunidad. El grupo tiene una finalidad: armonizar las distintas pastorales, sentirnos Iglesia, buscar la tarea evangelizadora de todos los que estamos aquí, ser cauce de la Pastoral Diocesana...

Reme se pregunta ¿somos consejeros de ‘peso’?. La opción es de que las acciones pastorales no recaigan sólo sen sacerdotes, sino en otros grupos. Para la pastoral conjunta es importante la formación y conciencia de cada consejero. Importante generar ‘espacios de comunión’, reflexionar que tenemos un papel importante, tenemos que hacer propuestas de avance.

La tercera cuestión c) Qué nos aporta a nivel personal como cristianos este ministerio

Hay una valoración en los primeros momentos donde predomina el aspecto de desconocimiento y de carga: ‘Al principio lo vi como una carga’, ‘venía porque tenía que venir’ ‘no tenía ni idea’.

Pero que va cambiando, y en estos momentos parece que predomina lo positivo: Entusiasmo para realizar la labor pastoral. Sentirme miembro activo; Me aporta el convivir, conocernos, compartir; Realmente tenemos que llevar a cabo la coordinación, pero nos mojamos poco; Enriquecimiento personal; Me enriquece el venir aquí, somos distintos; Positivo estar aquí, y los encuentros con las religiosas de la MIDE; Predominan sobre las dificultades. Hemos tenido de nuevo Consejo Parroquial; Enriquecimiento personal, aportaciones de todos, y conocimiento de lo que hacen otros; Me sigue dando aliento y así no me desanimo; Me viene muy bien.

Aunque también se señala que aporta: problemas, me genera dificultades, para entender, para estar en los sitios.

La cuarta d) Qué dificultades, personales y comunitarias, encontramos para vivir sanamente este ministerio

Aunque para algún consejero, no tiene ninguna dificultad personal, se aportan algunas en el sentido de: Escasez de tiempo, coincidencia de cosas, o que no se le ocurren iniciativas que proponer.

Como dificultades ‘comunitarias’ se señalan: La relación con el Consejo Parroquial, bien porque no funciona, bien porque no hay; y la transmisión del sentido del Consejo Arciprestal al incorporarnos y sustituir a otro.

Por último e) ¿Qué iniciativas podría realizar para vivir mejor este servicio?

Hacerlo día a día lo mejor posible; Seguir compartiendo.

Renovación del Consejo Parroquial; Mayor comunicación con los miembros de la comunidad de referencia (parroquia o coordinadora).

Sería bueno cuidar el punto ‘i’ de la composición del Consejo ‘Cada representante tendrá un suplente que podrá asistir a todas las reuniones con voz y, en caso de ausencia del titular, con voz y voto’.

Nuestra razón de ser del Consejo no se debería quedar sólo así, habría que profundizar un poco más. (participación de los laicos, que el esbozo de JA no se quedara en algo puntual)

VARIOS

Los Calendarios de la MIDE están en la imprenta, y se esperan para el puente de la Inmaculada.

Se comunican las fechas de la celebración diocesana de despedida de Mons. D. Alfonso Milian, nombrado Obispo de Barbastro, que tendrá lugar el 11 de Diciembre a las 20h en la Basílica de Ntra. Sra. del Pilar, y la de toma de posesión en la Catedral de Barbastro, prevista para el día 19 de Diciembre a las 17h.

Por todo ello, se propone y se acuerda adelantar la fecha de la próxima reunión al día 14, para que pueda estar entre nosotros D. Alfonso, antes de su incorporación a la Diócesis de Barbastro.

También se acuerda la incorporación de Angel Pérez a la Permanente, acogiendo con satisfacción y alegría su ofrecimiento de servicio.

Ángeles Egea, ofrece a los consejeros la carta pastoral de D. Elías sobre la pastoral de inmigrantes ‘fui forastero y me acogisteis’, facilitando así que los consejeros la puedan ir leyendo y trabajando para la reunión prevista.

Por último Teresa Sádaba recuerda que el día 2 de diciembre es el día del Voluntariado.

Sin mas asuntos que tratar, se termina la reunión quedando convocados para el día 14 de Diciembre en la Parroquia de Santa Ana. 

Zaragoza a 23 de Noviembre del 2004

